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Guadalupe, Zacatecas, a nueve de enero de dos mil veint¡cuatro.

La Secretaria de Estudio y cuenta, ricenciada Rosa María Resendez
Martinez, da cuenta a ra Magistrada Teresa Rodríguez Torres con er oficio
TRIJEZ-SGA-00312024, der día cinco de enero der presente año, suscrito
por la secretaria Generar de Acuerdos de este Tribunar mediante er cuar
remite el expediente citado al rubro.

Útllco. Radíquese el

Magistrada.

expediente en la ponencia de la suscr¡ta

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magiskada instructora de este Tribunal de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Se
Estudio y Cuenta, quien da fe.
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Con fundamento en los artículos 35, pánafo primero, fracción l, de la Ley
del sistema de Medios de rmpugnación Erectorar der Estado; 9, fracción il,
32, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este órgano
Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:
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cÉDULA DE NoTIFtcAcIÓN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o diez de enero de dos mil veinlicuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío nueve de enero del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presenle osunlo, siendo los trece horos con

diez minulos del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo. DOy FE.

ACTUARIO DEL TRIBU At IA
ELECTORAT DEt EST ODE AS

fr-úurel ot lumcr,t Eucrotl
DEL ESIADO DE 

'¡CAT8CAS

LIC. JORGE UNA CARRILLO.

E TRIBUNAL DE TUSTICIA ELECToRAL DEL ESTAD0 DE ZACATECAS I.,

Av. Pedro Coronel N" lt4, Fracc. Los Ceranios
Guadaluoe. Z¿c.. C.P. o86ro

Tel. (492)-92:-4j-58 t9z5-zz.iz I 9!22.66-á4

RESPONSABLE: RAYMUNDO CARRILLO
RAMíREZ PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN
ESTATAL EJECUTIVA DEL PRD EN
ZACATECAS


